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Nuevos lineamientos 

El Consejo Nacional de Educación Superior - CESU emitió un nuevo Acuerdo (01 de 
2018) en el cual se actualizan los lineamientos para acreditación de alta calidad 
institucional y de programas de pregrado.  
  
Este Acuerdo ya puede ser descargado de la página Web del SIGEC (Subsistema 
Acreditación Institucional - Normatividad) 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 La Universidad de Córdoba radicó en el mes de junio, ante el Ministerio de Educación 
Nacional, los documentos de solicitud de renovación del Registro Calificado de los 
programas de Matemáticas, Química y Maestría en Ciencias Veterinarias del 
Trópico, como también la solicitud de Registro Calificado del programa de 
Doctorado en Ciencia y Tecnología de Alimentos. 
 
La visita de Pares Académico se realizó los días 13, 14 y 15 de septiembre de 2018. 

 
 

 El Ministerio de Educación Nacional emitió el Decreto 1280 de julio de 2018.  En 
este nuevo Decreto se reglamenta el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, el registro calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y los 
artículos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992 sobre acreditación, por lo que se subrogan los 
Capítulos 2 y 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Único 
Reglamentario del Sector Educación. 

 
En la página Web del SIGEC (Subsistema Acreditación Institucional - Normatividad) ya 
se encuentra publicado este nuevo Decreto. 

 

 

                                                  
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Los roles del Líder de Proceso y Gestor de Calidad. 

•Líder de proceso: Funcionario 

encargado de liderar la gestión y equipo de 

mejoramiento de su proceso.  Una de sus 

responsabilidades es fomentar la práctica de 

la calidad y trabajo en equipo dentro de su 

proceso. 

•Gestor de calidad: Funcionario 

designado por el Líder del Proceso con el fin 

de apoyar las actividades de fortalecimiento 

del proceso respectivo atendiendo a las 

políticas y directrices dadas por el Sistema 

Integral de Gestión de la Calidad. 

 

Elaboración y aprobación de documentos del SIGEC 

El procedimiento para el control de documentos (FGDC-001) establece que los 

documentos del SIGEC: 

1. Son elaborados por el equipo de mejoramiento de cada proceso y el gestor de 

calidad los proyecta. 

2. Son revisados y aprobados para su uso por el líder de proceso. 

3. Finalmente son revisados y aprobados para publicación por el Coordinador del 

SIGEC.   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

SISTEMA DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS Y DENUNCIAS. 

El 19 de septiembre del presente año se implementó 

la nueva versión del procedimiento de Administración 

de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 

Denuncias (PGDC-010), en el cual se establecen las 

actividades para la recepción, direccionamiento, 

seguimiento al trámite y tiempos de respuesta.  

Se incluyó en el procedimiento las FELICITACIONES, 

que son el reconocimiento, congratulación, elogio, 

etc., que manifiesta el usuario frente a los servicios 

que se presta, con un funcionario o con el proceso 

que genera el servicio. Además de los requisitos 

necesarios para presentar una PQRSD (Nombres y apellidos, Dirección de correo electrónico, Tipo 

de vinculación (Estudiante, Docente, Funcionario, Egresado, Particular, Ente de Control), Teléfono 

(opcional). 

Se incluyó en las políticas de operación que del análisis de los informes de PQRSD se considerarán 

las Quejas y Reclamos repetitivos (tres), para elaborar los planes de mejoramiento respectivos, 

según lo establecido en el procedimiento PGDC – 006 Elaboración y Aprobación de Planes de 

Mejoramiento. 
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Laboratorios De Calidad 
 
Durante los días 18 y 19 de Septiembre, el Laboratorio 
de Aguas de la Universidad de Córdoba recibió la visita 
de Auditoria Interna por parte del doctor, Guillermo 
Cortez Silva, en la cual se revisó el cumplimiento de los 
requisitos técnicos de la norma NTC ISO/IEC 17025, con 
el fin de mantener la Acreditación ante el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM). 
Este proceso fue liderado por el Profesor Edineldo Lans 
(Coordinador del Laboratorio), y su equipo de trabajo: 
Carolina Jiménez (Oficial de Calidad), Cristian Vega 
(Director Técnico) Diana Pérez (Analista) y Arnaldo 
Trujillo (Analista),  
 

De igual forma el Laboratorio de Suelos de la Universidad también recibirá del 1 al 5 de Octubre del presente 
año, la Auditoria Interna por parte de la doctora, María del Pilar Triana, donde se realizará seguimiento al 
Sistema de Gestión de Calidad, su implementación y la evaluación de los requisitos técnicos de la norma NTC 
ISO/IEC 17025, lo que garantizará la confiabilidad de sus resultados y mejorar su competencia técnica, con el 
fin de aspirar al reconocimiento por parte del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). 
 
El equipo de trabajo está conformado por el profesor Enrique Combatt Caballero (Coordinador del 
Laboratorio), Kelly Hernández (Coordinadora de Calidad), Jaime Mercado (Coordinador Técnico) Liz 
Kerguelén (Analista), Amir Serpa (Analista), Andrea Begambre (Analista) Jesús López (Auxiliar) y Sandra 
Rangel (secretaria).  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

      

 

El Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, viene implementando medidas de intervención de 

Riesgos Prioritarios,  entre ellas el Programa de vigilancia epidemiológica para la prevención del 

riesgo biológico  

Objetivo 

Cuidar la salud de los trabajadores expuestos a riesgo biológico, a partir de procedimientos y 

herramientas que permitan definir e implementar estrategias orientadas a la prevención de las 

enfermedades por exposición a riesgo biológico. 

Se tiene Programado para  el presente año una serie de actividades que apuntan a minimizar el 

riesgo como la realizada recientemente  en el área de Salud: facultad de Ciencias de la Salud y 

Unidad Especial de Salud, Una campaña lúdica sobre lavado correcto de manos, tuvo la 

participación de profesionales de la salud, auxiliares de laboratorio, docentes y estudiantes; 

próximamente se continuará con el departamento de Biología,  CINPIC, Clínica Veterinaria, entre 

otros. 

Durante el mes de septiembre, se realizará jornada de vacunación para prevenir la Hepatitis B. al 

personal expuesto del área de la salud. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


